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Este periódico se publica todot loe 
dias etcépío lot domingos, y te suscribe 
á ÍOrt. al met en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10. cuarto bajo. 
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Lot articulo*, avisos y reclamado» 
nee te remitirán d la redacción, estoy» 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de port^rrrn^uyo requisito no 
se recibirán.^* 
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La situación presente del clero, acreedor por 
tantos títulos á la consideración pública y á lá 
solicitud del gobierno, no pudo menos de l la
mar la atención de los individuos del'actual ga
binete desde que tuvieron la honra de ser lla
mados por S. M . como sus consejeros responsa
bles. Desde luego debieron pensar en escogitar 
los medios mas asequibles y eficaces de mejorar* 
la, y al efecto trataron de concebir un. plan para 
su dotación y el sostenimiento del culto, en quey 

á la par que se respetasen los hechos consuma
dos y los intereses adquiridos, apareciese tan se* 
gura la una y tan completo el otro, que sobre 
este punto cesaran por fin los temores é incer-
tidumbres de todos los buenos católicos, y aca
baran de una vez las quejas y reclamaciones que 
con harta frecuencia se han llegado á oir con 
descrédito de los sentimientos religiosos de la 
nación. Resultado de sus asiduas meditaciones 
acerca de este importante objeto es el proyecto 
de ley que con autorización de S. M, se somete 
ahora a la deliberación de las Cortes, 

, • E l gobierno ha creído deber establecer, co
mo una de las bases esenciales del proyecto en-
cuestión, la separación del importe del culto 
parroquial del presupuesto general del clero k 
cargo del estado, habiemlo estimado mas conve
niente dejarlo al de los respectivos pueblos. M u 
chas son las razones que le han aconsejado esta 
medida, en cuya virtud la dotación del culto y 
clero so rebaja en una cantidad considerable, y 
puede quedar asi afianzada de un modo mas se
guro y factible. En su concepto es difícil deter
minar con la debida esactitud los gastos legíti-

• mos del culto en las diferentes parroquias del 
.reino; de todo punto imposible valuar desdé la 
corte la cantidad que para este objeto necesita 
cada una de ellas, según su importancia y cate
goría. 

Datos son estos que soto podrán conocerse y 
apreciarse convenientemente por los propio^ 
pueblos en que radiquen aquellas en vista de tais 
prácticas religiosas de cada uno; y por lo mismo 
nada mas lógico y natural que echar sobre ellos 
semejante gravamen, dándole un carácter loca 
que redundará siempre en ventaja del culto re • 
ligioso, á cuyo sostenimiento contribuirán direc
tamente los fieles. Los repartimientos vecinales 
que h a b r á n de imponerse á las poblaciones para 
cubrir esta obligación no serán nunca tan eleva
dos ni tan poco equitativos que e¿ higa sentir su 

I - peso sobre los contribuyentes, niieutiav que la 



rebaja cíe 2 7 ^ 6 8 , 9 2 1 rs. á que dicha obligaciórt 
ascii'ude cu los gastos generales del e s tado per
mite hacer en los ingresos una reducción bas
tante importante para que aquellos esperimenten 
su alivio y puedan sobrellevar mejor el pago.de 
las contribuciones. Pero aun cuando tales ven
tajas no militasen en favor del pensamiento del 
gobierna* U inmensa dificultad de hacer llegar 
sin rej^o jf. 3 §q rjê jcjo ?̂epppQ á 19,000 par
roquias las su mas d*? que cada una baya menester 
para su culto particular, los infinitos obstáculos 
que habría que vencer para combinar oportu
namente tan pequeños y multiplicados giros, 
darían siempre ocasión, como lo ha manifestado 
la esperiencia, á que las iglesias parroquiales es
tuviesen desatendidas, y. eri'ej casó los pueblos 
de proveer á su sostenimiento con recursos es
peciales sobre los que aprontarían al estado para 
el pago de la esta sagrada obligación. En el .do-, 
ble interés de la iglesia y de los contribuyentes 
conviene considerar como atención local el pre
supuesto del culto parroquial, y restablecer pa
ra ello con las modificaciones convenientes las 
disposiciones deja ley de i 4 de agosto de 1 8 4 1 * 
regularizando los medios de ejecución. 

Upa vez descargado de los gastos del culto 
parroquial el presupuesto general eclesiástico, 
que el gobierno fija por entero en la suma de 
15o millones, restan solo 122.631,079 por cu
brir con los ingresos del tesoro 11 otros arbitrios 
.especiales. Según razonablemente es de esperar, 
el pago de estos 122 millones resultará suficien
temente garantido en términos que el clero no 
deberá temer nunca la falta ó re..aso de sus 
asignaciones, adoptando como base de su dota
ción: 

i .° El producto de sus bienes patrimoniales 
de que ya se e n c u e n t r a n eu posesión y se admi
nistran en su nombre y representación por una 
junta superior establecida en Madrid con sus 
delegadas en las respectivas diócesis. 

a.° El importe de las obligaciones á metálico 
contraídas por los compradores de sus bienes 
Tendidos que vencen en el presente año. 

3.° Los rendimientos de la bula de la Sauta 
Cruzada. 

Y A.° Los réditos de todos los censos del es-
t a d o . Estos diversos ramos por su origen, por su 
índole y por sus demás circunstancias están in
dicados naturalmente para el objeto propuesto; 
y componiendo aproximadamente la suma de 
6 0 millones, bastará para cpmpletar la dotación 
que el tesoro suministre por su parte los 62 íes-

* ¿ Ti tantes,*ó tote cantidad mayor si en ks-éifíás se 
Haladas hubiera alguna exageración, R 

El gobierno ha adoptado pues este sistema, 
que en su concepto reúne las necesarias condi
ciones de buen éxito en sus resultados, y para 
cuyo complemento solo falta hacer que las can
tidades procedentes de la masa general de los 
ingresos del tesoro sean tan reales y efectivos 
como podamos desear. Pero á esta circunstancia 
se ha atendido ŝuficieriteme'nte disponiendo que 
su importe se consigne por dozavas partes en 
las distribuciones mensuales con aplicación al 
clero antes de verificarse cualquiera otro pago, 
y con absoluta preferencia sobre las demás obli
gaciones. 

El'prt^ip^sto qel clero, realizado en esta 
forma,, no podrá menos de Henar satisfactoria
mente las necesidades de la iglesia. El gobierno 
cree que en las presentes circunstancias no se
ria posible venir á ello por un sistema mas fácil 
y espedito, y al propio tiempo mas seguro é in
dependiente. Sin duda que habría convenido 
para hacer mayor esta seguridad y esta inde
pendencia fijar la dotación permanente y defini
tiva del culto y de sus ministros cómodo hubie
ra deseado el gobierno de S. M. , y á cuyo fin 
hará todos los esfuerzos que estén á su alcance; 
pero en la dificultad de establecerla por ahora, 
y por causas bien conocidas, de un modo me
dianamente satisfactorio, lo mejor que podía ha
cerse, y asi se ha hecho, es asegurar previamen
te los recursos precisos para atender á s u a ó s t e -
nimiento durante el año económico que empe
zará á contarse desde x.° de julio dé 1846. hasta 
igual dia de 1847, según e ' proyecto de ley pre
sentado para el presupuesto de ingresos, uiiJ 

, Eu cuanto al tiempo qiAe trascurra diesdéi . 0 

de enero del presente año basta aquella fecha 
no puede prescindirse de continuar aplicando la 
ley de 23 de febrero de i $ 4 5 * y seguniel presu
puesto actualmente establecido. . y {, A-:.,;> i : 

Se ha fijado el importe de Ja dotación de la 
iglesia en I D O millones con inclusión del cul*b 
parroquial, no obstante de que la junta superior 
del culto y cloro la estableció en 143.091,412 

en i.° de junio,del ano anterior, según aparece 
del estado que acompaña a esta Ley» La difereu* 
cia de 6.9p8,58.8.-reales basta los 1 So ó hasta los 
1 2 2 . 63 1 , 0 7 9 , descartado el Quito parroquial, se 
aplica á los seminarios conciliares y á los gastos 
estraordinarios de los templos.. El esplendor de 
la religión y la dignidad de sus ministros exigían 
del gobierno imperiosamente que no dejara en 
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descubierto tar^sagradas atenciones, auna costa 
de imponer al tesoro un sacrificio no pequeño 
en las presentes circunstancias. 

¿ Todavía no se ba limitado la solicitud de' 
gobierno á proveer al sostenimiento del clero 
^ r el tiempo, y eu los términos que deja mani
festados. Eidero ha sufrido notoriamente per
juicios y quebrantos que deben tomarse en con
sideración. Sobre haber perdido en la abolición 
del diezmo y la venta de parte de sus bienes su 
especial y permanente patrimonio, ha sufrido 
-mí atraso lamentable desde que se ha sostenido 
.por cuenta del estado* La razón y la justicia 
¿aconsejan se le otorgue una proporcionada com
pensación en resarcimiento de tantos daños, y 
el gobierno ha considerado de su deber conce
dérsela mandando liquidar el crédito del clero 
por sus haberes personales desde i.° de octubre 
de.1841 basta i .° de julio del presente año en 
que, empezará á regir la nueva ley de su dota
ción en inscripciones del 3 por 100 sobre el gran 
libro qne se entregarán por sestas partes en los 
seis años sucesivos. Esta emisión será un suple-

¿%Ééitt$ i1 la dotación anual de sus individuos por 
'fazdn de sus atfasos, y como estos tienen el ca-
arácret^de personales, los nuevos documentos 
«podrán énagéuarse lpor los respectivos interesa-
'do^ ^átfa freafizáV S U valor como de su peculiar 
¿propiedad. !; \ 1 

~ ; Tálies son los fundamentos que han pfesidi-
d o a í proyecto de ley de qué va hecho mérito y 
:se acompaña adjunto* * 

Madrid a i dé febrero dé 1846. - José de la 
Peña y Aguayo. • 

¡ PRjQYECTO DE LEY. 
íl Müq Wtrilrm rl oh v i l . h , '. nrAiy » 

Art. i .° 1 Se decretan; i a a . 6 3 i , 0 7 9 rs. para la 
dotación del culto de las iglesiai-catedrales', e©4e-
giatas y abadías y mantenimiento de todo el cle
ro secular en eí año económico, que principiará 
jCn̂  i.° de jqlio del presente y concluirá eu igual 
dia de 1^4,7.: : 

Art. a.° Se aplican al pago de dicha canti
dad. 

i.° Los productos eu renta de todos los bie
nes, derechos, foros, censos y acciones pertene
cientes al mismo clero que se le entregaron á 
virtud de la ley de 3 de abril de 18 4 5 . 

a.° Los productos en metálico de las énage-
nacíones de los bienes del clero secular que de
ban ingresar eu el tesoro en el año económico 
á que se refiere esta ley. . . . 

. 3.° Los productos de la bula de Santa Cru-

.zada. 
4-° Los productos de todos los censos que 

pertenecen al estado. 
• Art. 3.° El déficit que resulte hasta el com
pleto de los 132.631,079 r s * ' ° suplirá el tesoro 
inensualmenle con religiosa esactitud. 

Art. 4-° La recaudación y distribución -de 
los productos referidos la verificará el clero por 
Jos medios actuales con las modificaciones y 
•mejoras que el gobierno estime conveniente. 

Art. 5 . ° La distribución de los 112.361,079 

.rs. se ejecutará con arreglo al estado que acom
paña á esta ley , formado por la junta superior 
del culto y clero en i . ° de junio de i 8 4 5 , apli
cando el sobrante que resulta de los 122.631,079 

rs. á los seminarios conciliares y á la reparación 
estraordinaria de las catedrales y colegiatas. 

Art. 6.° Para cubir el presupuesto de los 
.gastos de conservación y reparación de las igle
sias parroquiales y sus anejos y los del culto en 
las mismas, según las prácticas religiosas obser
vadas eu cada pueblo se verificará uu reparto 
entre, todos los vecinos que tengan residencia en 
el mismo pueblo en proporción á sus haberes y 
utilidades, con esclusion de los jornaleros. 
^ Ají. 7.0 Se procederá - inmediatamente • á la 
liquidación, de todos los atrasos que se adeuden 
.a|.clero desde i.°,de octubre de 184* hasta ^ ° 
de julio de este año; y capitalizado su importe 
al tipo de 3 por 100, se satisfará en inscripciones 
del 3 por 100 en el gran libro de (adeuda públi
ca,, entregándoselas á los interesados por sestas 
partes en loséis años sucesivos. 

m Art. 8.° Se autoriza al gobierno para dictar 
la^ disporiciones qne convengan para la ejecu

ción de la presente ley. 
Madrid a i de febrero de 1846.—José de la 

Peñay Aguayo. 

INTENDENCIA D E L A PROVINCIA DE MADRID. 

Las direcciones generare» de contribuciones 
directas é indirectas y contaduría general del 
reino me dicen con fecha 7 del actual lo que 
sigue: 

" E l Excmo. Sr. ministro de hacienda coma-
nica a estas direcciones y contaduría general 
con fecha 2 del corriente mes la real orden s i -

s guíente: 
Enterada la Reina de las diferentes causas 

por que varios ayuntamientos no pudieron pre-
| sentar en las oficinas de las respectivas provúi-



cias los recibos de las cantidades que habían sa* 
tisfecho para gastos de su culto parroquial cor
respondientes al año de 1845 dentro del plazo 
de quince dias señalado al efecto en la circular 
de las direcciones generales de contribuciones 
directas é indirectas y contaduría general del 
reino» fecha S i de octubre último; y de que con 
este motivo no ha tenido lugar la formalizacion 
de dichos recibos ni su consiguiente abono en 
cuenta de la contribución de consumos, según 
se dispuso en el artículo 7. 0 de la ley del presu
puesto de ingresos fecha a3 de mayo último; ha 
tenido á bien S. M . disponer que para la pre
sentación en las oficinas de los recibos de gas
tos del cuitó parroquial correspondientes al año 
de i845 por los ayuntamientos que no pudie
ron hacerla en el término fijado en la mencio
nada circular de 3i de octubre anterior, se abra 
un nuevo plazo de 3o dias, á contarse desde el 
en que esta disposición se publique en el Bole
tin oficial de cada provincia; en el concepto de 
que trascurrido que sea no se admitirá ninguna 
reclamación, cualquiera que fuere el fundamen* 
to en que se apoye. De real orden lo comunico 
á V . SS. para su inteligencia y efectos correspon
dientes." 

Lo que comunico á V V . para su conoci
miento y efectos correspondientes, advirtiéndo
les que perderán el derecho al abono de las can
tidades que hayan satisfecho para gastos del cul
to parroquial correspondientes al año de i 8 4 5 

si en el preciso é improrogable término de 3o 
dias, á contar desde el en que esta disposición 
se publica en este periódico, no presentan los 
recibos respectivos en la administración de con
tribuciones indirectas de esta provincia. Dios 
guarde á V V . muchos años. Madrid i3 de mar
zo de 1846.—Felipe Canga Arguelles.—Señores 
alcalde é individuos del ayuntamiento constituí 
cional de 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Dirección general de caminos, canales y puer

tos. 
El dia 16 de abril próximo á las doee de su 

mañana en la sala de la misma se verificará el 
primer remate del arrendamiento por dos años 
del portazgo de la Puerta de Hierro en la canti
dad de 272,820 rs. vn. 

En el mismo dia, sitio y hora y en las res
pectivas capitales de provincia á que correspon
den tendrán efecto los remates de los portazgos 
de Almadroues en 4o>ioo rs. y Santa Elena en 
118,596 rs". 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la misma direc
ción general. 

I ' I ,. i1.1 

iip • •:11 . ' i-' '. > • ' 1 .•'• • . > \ 7 ! • 1 f" • 11 »• )u 
Por disposision de esta dirección general se 

celebrará un público y único remate en la ofici
na del distrito, calle del Pez, número 24, á las 
doce en punto del dia 11 del presente mes, para 
la construcción de un muro de sostenimiento en 
la carretera geueral de Aragón, según el presu
puesto y pliego de condiciones que estarán de 
manifiesto en la misma dirección general y en 
la oficina del distrito para los que gusten ente
rarse, y hacer las proposiciones para esta obra. 

La misma dirección general ha dispuesto 
también se celebre un público y único remate 
en la oficina del distrito, calle del Pez núm. *4 
á la una en punto del dia ai del presente mes 
para la construcción de la nueva casa-portazgo 
en la Guardia, carretera general de Andalucía 
según el plano y pliego de condiciones que es
tarán de manifiesto en la dirección general y 
en la oficina del distrito, para los que quieran 
enterarse y hacer proposiciones. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Navalcarnero ha señalado los dias 19 y a 5 del 
corriente, de diez á doce de la mañana, para la 
celebración del primero y segundo remate res
pectivamente del arriendo del derecho de mata
dero de reses vacuuas y lanares que se destinan 
á la venta á la menuda» con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaria. Se anuncia invitando licitadores. 

M E R C A D O . 

Madrid l a de marzo. 

Trigo de 39 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 16 á 17 id. id. 
Algarrobas de a3 á a¿ id. id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. i d % ¡ 
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